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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk94093986]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 10301/INFOEM/IP/RR/2022 y 10303/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXX XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tenancingo, a las solicitudes de acceso a la información pública 00398/TENANCIN/IP/2022 y 00403/TENANCIN/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información.

Con fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tenancingo, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067858][bookmark: _Hlk94083321]Solicitud de Información 00398/TENANCIN/IP/2022 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO HA RECAUDADO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL MERCADO MUNICIPAL RIVA PALACIO DE LA CIUDAD DE TENANCINGO, MÉXICO. DESDE EL DÍA PRIMERO DE ENERO DE 2022, HASTA EL DIA OCHO DE ABRIL DE 2022, INFORMACION QUE SOLICITO SEA PRESENTADA POR SEPARADO DE MANERA MENSUAL, ES DECIR, CUANTO SE RECAUDO EN EL MES DE ENERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE FEBRERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE MARZO DE 2022 Y CUANTO EN EL MES DE ABRIL DE 2022. PARA EL CASO DE QUE ESTEN CONCESIONADOS , EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL A QUIEN SE LE OTORGÓ LA CONCESIÓN, ASI COMO LA FECHA Y PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA OTORGAR LA CONCESIÓN Y EN SU CASO EL ACTA DE CABILDO EN QUE SE HAYA AUTORIZADO DICHA CONCESION.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. (Sic)

Solicitud de Información 00403/TENANCIN/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA	
[bookmark: _Hlk110259446]LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO HA RECAUDADO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERIOR DEL MERCADO DE LA FLOR XOCHIQUETZAL UBICADO EN CALLE JUAREZ, TENANCINGO, MEXICO. DESDE EL DIA PRIMERO DE ENERO DE 2022, HASTA EL DIA OCHO DE ABRIL DE 2022, INFORMACION QUE SOLICITO SEA PRESENTADA POR SEPARADO DE MANERA MENSUAL, ES DECIR, CUANTO SE RECAUDO EN EL MES DE ENERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE FEBRERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE MARZO DE 2022 Y CUANTO EN EL MES DE ABRIL DE 2022.. PARA EL CASO DE QUE ESTEN CONCESIONADOS , EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL A QUIEN SE LE OTORGÓ LA CONCESIÓN, ASI COMO LA FECHA Y PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA OTORGAR LA CONCESIÓN Y EN SU CASO EL ACTA DE CABILDO EN QUE SE HAYA AUTORIZADO DICHA CONCESION.” (Sic.)

[bookmark: _Hlk86067762]“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk105056550]Con fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Ayuntamiento de Tenancingo, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, por medio del oficio PTM058/ST/CT/SI/00242/2022, del dieciocho de abril de dos mil veintidós, suscritos por el Tesorero Municipal y dirigidos al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk105056771]“…
Por lo anteriormente expuesto es importante señalar lo establecido por el artículo 158 de la Ley de Transparencia estatal que a la letra estipula lo siguiente:
…
Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:
…
Este servidor público habilitado NO NIEGA LA EXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, pero como ya se mencionó anteriormente, nos encontramos en la imposibilidad de entregar al solicitante la información en la modalidad que éste señala, por lo cual se realiza un cambio de modalidad a "CONSULTA DIRECTA"; ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra señala:
…
POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO SE PONEN A DISPOSICIÓN DEL SOLICTANTE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN SU SOLICITUD, PARA CONSULTA DIRECTA, BAJO LOS SIGUIENTES RUBROS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS LINEAMIENTO SEPTUAGÉSIMO; el cual señala lo siguiente:
…
El lugar será la Tesorería de la Presidencia Municipal, ubicada en Morelos número 101, Colonia Centro, Tenancingo, Estado de México, el día de la consulta se circunscribe al plazo de sesenta días de la presente anualidad en días y horas hábiles del día hábil siguiente de que se haya notificado, en un horario de 10:00 a 14:00 horas.

Se le dará el acceso a los archivos que contienen la información sobre (LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO HA RECAUDADO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS QUE SE ENCUNTRAN EN EL MERCADO RIVA PALACIO DE LA CIUDAD DE TENANCINGO, MÉXICO. DESDE EL DÍA PRIMERO DE ENERO DE 2022, HASTA EL DIA OCHO DE ABRIL DE 2022, INFORMACIÓN QUE SOLICITO SEA PRESENTADA POR SEPARADO DE MANERA MENSUAL, ES DECIR, CUANTO SEA RECAUDADO EN EL MES DE ENERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE FEBRERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE MARZO DE 2022 Y CUANTO EN EL MES DE ABRIL DE 2022. PARA EL CASO DE QUE ESTEN CONCESIONADOS, EL NOMBRE Y DOMICLIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL, A QUIEN SE LE OTORGO LA CONCESIÓN, ASI COMO LA FECHA Y PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA OTORGAR LA CONCESIÓN Y EN SU CASO EL ACTA DE CABILDO EN QUE SE HAYA AUTORIZADO DICHA CONCESIÓN)

• El Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México acondicionará dentro de sus capacidades económicas y técnicas, un espacio para dar la consulta de los archivos.

El Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México, cuenta con un sistema de video vigilancia automatizado mediante cámaras de seguridad, además de contar con guardias de seguridad en sus accesos y salidas, todo ello para resguardar la integridad y seguridad del solicitante.

Se cuenta con extintores de gas inocuo de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.

Se cuenta con un registro de ingreso e identificación, por ello antes de iniciar la consulta, se solicitará identificación oficial al solicitante, NO PARA ACREDITAR INTERES ALGUNO, sino para acreditar la personalidad y la identidad del solicitante con la persona que se presenta a realizar la consulta directa.

Se especifican los rubros anteriores para que el solicitante tenga conocimiento de las reglas que deberá observar durante la consulta directa a realizar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se remite la propuesta CAMBIO DE MODALIDAD de la información solicitada a "CONSULTA DIRECTA", de la solicitud con folio 00398/TENANCIN/IP/2022.” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio PTM058/ST/CT/SI/00242/2022 del dieciocho de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, y dirigidos al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contiene lo siguiente:

“…
Por lo anteriormente expuesto es importante señalar lo establecido por el artículo 158 de la Ley de Transparencia estatal que a la letra estipula lo siguiente:
…
Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:
…
Este servidor público habilitado NO NIEGA LA EXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, pero como ya se mencionó anteriormente, nos encontramos en la imposibilidad de entregar al solicitante la información en la modalidad que éste señala, por lo cual se realiza un cambio de modalidad a "CONSULTA DIRECTA"; ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra señala:
…
POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO SE PONEN A DISPOSICIÓN DEL SOLICTANTE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN SU SOLICITUD, PARA CONSULTA DIRECTA, BAJO LOS SIGUIENTES RUBROS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS LINEAMIENTO SEPTUAGÉSIMO; el cual señala lo siguiente:
…
El lugar será la Tesorería de la Presidencia Municipal, ubicada en Morelos número 101, Colonia Centro, Tenancingo, Estado de México, el día de la consulta se circunscribe al plazo de sesenta días de la presente anualidad en días y horas hábiles del día hábil siguiente de que se haya notificado, en un horario de 10:00 a 14:00 horas.

Se le dará el acceso a los archivos que contienen la información sobre (LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO HA RECAUDADO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERIOR DEL MERCADO DE LA FLOR XOCHIQUETZAL UBICADO EN CALLE JUAREZ, TENANCINGO, MEXICO. DESDE EL DIA PRIMERO DE ENERO DE 2022, HASTA EL DIA OCHO DE ABRIL DE 2022, INFORMACION QUE SOLICITO SEA PRESENTADA POR SEPARADO DE MANERA MENSUAL, ES DECIR, CUANTO SE RECAUDO EN EL MES DE ENERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE FEBRERO DE 2022, CUANTO EN EL MES DE MARZO DE 2022 Y CUANTO EN EL MES DE ABRIL DE 2022. PARA EL CASO DE QUE ESTEN CONCESIONADOS, EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL A QUIEN SE LE OTORGÓ LA CONCESIÓN, ASI COMO LA FECHA Y PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVO A CABO PARA OTORGAR LA CONCESIÓN Y EN SU CASO EL ACTA DE CABILDO EN QUE SE HAYA AUTORIZADO DICHA CONCESION)

• El Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México acondicionará dentro de sus capacidades económicas y técnicas, un espacio para dar la consulta de los archivos.

El Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México, cuenta con un sistema de video vigilancia automatizado mediante cámaras de seguridad, además de contar con guardias de seguridad en sus accesos y salidas, todo ello para resguardar la integridad y seguridad del solicitante.

Se cuenta con extintores de gas inocuo de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.

Se cuenta con un registro de ingreso e identificación, por ello antes de iniciar la consulta, se solicitará identificación oficial al solicitante, NO PARA ACREDITAR INTERES ALGUNO, sino para acreditar la personalidad y la identidad del solicitante con la persona que se presenta a realizar la consulta directa.

Se especifican los rubros anteriores para que el solicitante tenga conocimiento de las reglas que deberá observar durante la consulta directa a realizar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se remite la propuesta CAMBIO DE MODALIDAD de la información solicitada a "CONSULTA DIRECTA", de la solicitud con folio 00398/TENANCIN/IP/2022.” (Sic.)

ii) Acuerdo de la Novena Sesión Extraordinaria, signado por el Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Tenancingo, del nueve de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos, el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, en los siguientes términos:

“…
ACUERDO
PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de votos, el cambio de modalidad de entrega de la información a CONSULTA DIRECTA de las solicitudes de la información 00396/TENANCIN/IP/2022 y 00413/TENANCIN/IP/2022, en términos de lo establecido por los artículos 4, 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el numeral septuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, a fin de dar respuesta a las solicitudes de información en comento recibidas a través de SAIMEX.
…
SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos, el cambio de modalidad de entrega de la información a CONSULTA DIRECTA de las solicitudes de la información 00392/TENANCIN/IP/2022, 00395/TENANCIN/IP/2022 00403/TENANCIN/IP/2022, al 00399/TENANCIN/IP/2022, 00402/TENANCIN/IP/2022, 00412/TENANCIN/IP/2022 al 00414/TENANCIN/IP/2022. 00421/TENANCIN/IP/2022, 00436/TENANCIN/IP/2022 y 00444/TENANCIN/IP/2022, en términos de lo establecido por los artículos 4, 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el numeral septuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, a fin de dar respuesta a las solicitudes de información en comento recibidas a través de SAIMEX.
…
TERCERO. Se aprueba por unanimidad de votos, el cambio de modalidad de entrega de la información a CONSULTA DIRECTA de las solicitudes de la información 00406/TENANCIN/IP/2022, 00407/TENANCIN/IP/2022, 00421/TENANCIN/IP/2022 y 00438/TENANCIN/IP/2022, en términos de lo establecido por los artículos 4, 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el numeral septuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, a fin de dar respuesta a las solicitudes de información en comento recibidas a través de SAIMEX.
…
CUARTA. Se aprueba por unanimidad de votos, el cambio de modalidad de entrega de la información a CONSULTA DIRECTA de la solicitud de la información 00393/TENANCIN/IP/2022, en términos de lo establecido por los artículos 4, 158 y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el numeral septuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, a fin de dar respuesta a la solicitud de información en comento recibida a través de SAIMEX.
…” (Sic.)

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión, interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Solicitud de Información 00398/TENANCIN/IP/2022
“ACTO IMPUGNADO
Resolución del sujeto obligado que me fuera notificada en fecha nueve de mayo de 2022 a través de la plataforma SAIMEX, en relación a la solicitud de información pública número 00398/TENANCIN/IP/2022” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No existe razón suficiente fundada y motivada por la cual el sujeto obligado cambia la modalidad de entrega electrónica a través de SAIMEX a consulta directa. Lo anterior por las siguientes consideraciones. Si bien el articulo Artículo 158 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios establece que en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. Sin embargo la determinación de cambiar la modalidad de entrega a consulta directa, debe ser de manera excepcional y estar debidamente fundada y motivada, no basta con que el sujeto obligado transcriba el articulo antes citado, para que esté debidamente fundada y motivada su determinación. Ya que no establece cuantas fojas o paginas consta el legajo de entrega de la información en la manera solicitada, para que puedan señalar de manera fundada y motivada que sobrepasa los 250 MB que tolera el sistema SAIMEX, además de que debo manifestar que realice diversas solicitudes de información por separado precisamente para evitar que argumentaran que estaba muy pesados los archivos, pero se insiste no señalan de cuantas fojas cuenta el archivo o legajo de la información solicitada para que válidamente puedan argumentar lo pesado del archivo. Razón por la cual no está debidamente fundado y motivado el cambio de modalidad a consulta directa que determina el sujeto obligado. Máxime que como lo establece el artículo 88 de la citada ley de transparencia establece que “ La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.” Por su parte el Artículo 160 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios señala que “ Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” Bajo este contexto se debe privilegiar la entrega de la información en el formato solicitado por el suscrito, y solo de manera excepcional, cuando se encuentre debidamente fundado y motivado podrá el sujeto obligado cambiar la modalidad de entrega, lo cual no acontece en el caso concreto. Por lo que la determinación del sujeto obligado solo es una práctica o táctica dilatoria para evitar que el suscrito acceda a la información pública solicitada. Bajo este contexto se debe declarar procedente el recurso de revisión interpuesto y ordenar al sujeto obligado haga entrega de la información pública en los términos solicitados.” (Sic)

Solicitud de Información 00403/TENANCIN/IP/2022
“ACTO IMPUGNADO
Resolución dictada por el sujeto obligado misma que me fuera notificada en fecha nueve de mayo de 2022 a través de la plataforma SAIMEX, en relación a la solicitud de información con folio 00403/TENANCIN/IP/2022” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No existe razón suficiente fundada y motivada por la cual el sujeto obligado cambia la modalidad de entrega electrónica a través de SAIMEX a consulta directa. Lo anterior por las siguientes consideraciones. Si bien el articulo Artículo 158 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios establece que en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. Sin embargo la determinación de cambiar la modalidad de entrega a consulta directa, debe ser de manera excepcional y estar debidamente fundada y motivada, no basta con que el sujeto obligado transcriba el articulo antes citado, para que esté debidamente fundada y motivada su determinación. Ya que no establece cuantas fojas o paginas consta el legajo de entrega de la información en la manera solicitada, para que puedan señalar de manera fundada y motivada que sobrepasa los 250 MB que tolera el sistema SAIMEX, además de que debo manifestar que realice diversas solicitudes de información por separado precisamente para evitar que argumentaran que estaba muy pesados los archivos, pero se insiste no señalan de cuantas fojas cuenta el archivo o legajo de la información solicitada para que válidamente puedan argumentar lo pesado del archivo. Razón por la cual no está debidamente fundado y motivado el cambio de modalidad a consulta directa que determina el sujeto obligado. Máxime que como lo establece el artículo 88 de la citada ley de transparencia establece que “ La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.” Por su parte el Artículo 160 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios señala que “ Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” Bajo este contexto se debe privilegiar la entrega de la información en el formato solicitado por el suscrito, y solo de manera excepcional, cuando se encuentre debidamente fundado y motivado podrá el sujeto obligado cambiar la modalidad de entrega, lo cual no acontece en el caso concreto. Por lo que la determinación del sujeto obligado solo es una práctica o táctica dilatoria para evitar que el suscrito acceda a la información pública solicitada. Bajo este contexto se debe declarar procedente el recurso de revisión interpuesto y ordenar al sujeto obligado haga entrega de la información pública en los términos solicitados.” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta de mayo de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10301/INFOEM/IP/RR/2022 y 10303/INFOEM/IP/RR/2022, a los Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El dos de junio de dos mil veintidós, se acordó respectivamente, la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el seis y dos del mismo mes y año, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Recurso de Revisión Desistido. El veintiuno de julio de dos mil veintidós, el Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió de los Recursos de Revisión y señaló, en ambos expedientes, como razón de dicha situación la siguiente: “Por así convenir a mis intereses personales”

e) Acumulación de los asuntos. El dos de agosto de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su VIGÉSIMO SÉPTIMA Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 10303/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 10301/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Tenancingo. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El dos de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El dos de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la requerida.


TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción I, a saber, que el Solicitante se haya desistido del Medio de Impugnación, se colige en el ahora Recurrente, se desistió expresamente de los Recursos de Revisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintiuno de julio de dos mil veintidós, como se observa a continuación:

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

En ese orden de ideas y conforme a las constancias que integran el expediente electrónico de los Medios de Impugnación, se aprecia que el Recurrente se desistió de los Recursos de Revisión a través del siguiente motivo o razón “Por así convenir a mis intereses personales”.



De lo anterior, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión 10301/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. 
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado, se puede colegir que cuando el Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de destruir los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que se traduce, al hecho de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del Medio de Impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con este, es decir, todos los derechos y obligaciones de las partes.

CUARTO. Decisión

Así, toda vez que este Instituto constató que la Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 10301/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente caso, al desistirse del Medio de Impugnación, por haber recibido la información peticionada, se actualiza la causal de sobreseimiento, establecida en el artículo 192, fracción I, de la Ley de la materia. 

Finalmente, es de precisar que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recurso de Revisión número 10301/INFOEM/IP/RR/2022 y 10303/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos en contra del Ayuntamiento de Tenancingo en términos del artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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